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RESOLUCION de 24 de abril de 1997, de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la 

que se resuelve la concesión de subvención a las Asociaciones 

Juveniles de ámbito local y provincial. 

 

Vista la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 

28 de noviembre de 1996, por la que se convoca concurso público 

para la concesión con cargo a los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Castilla y León para 1997 de subvenciones a 

Asociaciones Juveniles destinadas a la realización de 

determinados programas de Actividades Juveniles y apoyo a su 

gestión y la corrección de errores de la misma Orden («B.O.C. y 

L.» n.º 4 de 8 de enero de 1997). 

 

VISTA la Orden de 30 de enero de 1997, de la Consejería de 

Educación y Cultura, por la que se determina el crédito de OCHO 

MILLONES QUINIENTAS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y UNA 

PESETAS (8.586.331, ptas.) asignado por la Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Castilla y León para 1997, a la 

concesión de subvenciones a Asociaciones Juveniles regulada en la 

precitada Orden cuya gestión corresponde a la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid con 

cargo a la aplicación presupuestaria 07.02.025.481.08. 

 

VISTA la Propuesta elevada por la Comisión constituida en 

cumplimiento de lo preceptuado por la base decimoctava de la 

Orden de convocatoria y remitida Acta de dicha Comisión por el 

Jefe del Servicio Territorial de Educación y Cultura de 

Valladolid. 

 

VISTO el trámite de fiscalización realizado por la Intervención 

Territorial de Valladolid, 

 

RESUELVO: 

 

Primero. Aprobar la adjudicación de subvención por las 

cantidades que figuran en el Anexo adjunto a los beneficiarios 

que se relacionan en el mismo. 

 

Segundo. Disponer de crédito a favor de los beneficiarios de 

subvención por un importe de OCHO MILLONES QUINIENTAS OCHENTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y UNA PESETAS (8.586.331, ptas.). 

 

Tercero. El abono de las cantidades se efectuará de acuerdo con 

lo establecido por la base tercera de la Orden de convocatoria. 

 

Cuarto. Los perceptores quedarán obligados a justificar 

debidamente la aplicación del importe total de la subvención en 

el plazo que se establezca en la notificación, o bien a devolver 

el anticipo de la misma y sujetos al régimen de responsabilidades 

previsto en la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de 

la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

 

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso 

ordinario ante la Dirección General de Deportes y Juventud en el 

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su 

publicación como establece el artículo 107 y siguientes de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

Valladolid, 24 de abril de 1997. 
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El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 

Valladolid, 

 

Fdo.: ROBERTO FDEZ. DE LA REGUERA LAGUNERO 

 

ANEXO 

 

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

 

Objeto: Actividades Juveniles. 

 

Provincia: Valladolid. 

 

Beneficiarios Concedido 

 

1. Asociación Juvenil «Arco Iris».............426.331, pesetas 

2. Asociación Juvenil Gitana «La Esperanza»...275.000, pesetas 

3. Grupo de Acción Estudiantil Social «GAES»..275.000, pesetas 

4. Centro de Acompañamiento de Menores 

y Jóvenes .....................................275.000, pesetas 

5. Asociación Juvenil «El Parque» ............225.000, pesetas 

6. Asociación Juvenil Naturalista «Alcotán» ..225.000, pesetas 

7. Asociación Juvenil «Aedenat» ..............225.000, pesetas 

8. Asociación Naturalista Valladolid «Anva» ..225.000, pesetas 

9. Asociación Juvenil «Alborada» .............225.000, pesetas 

10. Asociación Juvenil «Dunedain» .............200.000, pesetas 

11. Asociación Alternativa Universitaria ......200.000, pesetas 

12. Asociación Juvenil «Todo Hobby» ...........200.000, pesetas 

13. Club Cultural «El Olmo» ...................165.000, pesetas 

14. Asociación Internacional «Juventud Idente» 165.000, pesetas 

15. Asociación Juvenil «Convivencia» ..........165.000, pesetas 

16. Asociación «Jóvenes Contra la Intolerancia»150.000, pesetas 

17. Asociación Juvenil «Cosva» ................150.000, pesetas 

18. Asociación Juvenil «La Jincarilla» ........150.000, pesetas 

19. C. Juvenil «Antonio García» ...............150.000, pesetas 

 

20. Asociación Juvenil «Julio Valdeón» ........150.000, pesetas 

21. Centro Juvenil «El Castillo» ..............150.000, pesetas 

22. Asociación Juvenil «Ideas Jóvenes» ........150.000, pesetas 

23. Asoc. Cultural Recreativa Juvenil 

«La Fanega».....................................150.000, pesetas 

24. Asoc. Crítico Cultural Universitaria «Accu»150.000, pesetas 

25. Asociación Juvenil «La Amistad» ...........150.000, pesetas 

26. Asociación Juvenil «Azimut» ...............150.000, pesetas 

27. Asociación Juvenil «El Albergue» ..........150.000, pesetas 

28. Asociación Juvenil C.D.R. «Valdecea» ......150.000, pesetas 

29. Asociación Juvenil «Pequeño Trébol» .......150.000, pesetas 

30. A.C.R. «Onda Verde» .......................125.000, pesetas 

31. Asociación Juvenil «Red Central» ..........125.000, pesetas 

32. Asociación C. «Niebla» ....................125.000, pesetas 

33. Asociación Juvenil «La Tapia Verde» .......125.000, pesetas 

34. Asoc. de Jóvenes Europeos .................125.000, pesetas 

35. Juventudes Musicales de Valladolid ........125.000, pesetas 

36. Asociación Juvenil «Nueva Unión» ..........125.000, pesetas 

37. Asociación Juvenil «El Carmen» ............125.000, pesetas 

38. Asociación Juvenil «C.M. Peñafiel» ........125.000, pesetas 

39. Jóvenes Rurales de Valladolid .............125.000, pesetas 

40. Asociación Juvenil «Trechel» ..............125.000, pesetas 

41. Asociación Juvenil Fórum Jurídico 

Universitario ..................................100.000, pesetas 

42. Centro Loyola Valladolid ..................100.000, pesetas 

43. Jóvenes Pro-Vida de Valladolid ............100.000, pesetas 

44. Club Universitario ........................100.000, pesetas 
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45. Asociación Juvenil «Oidaj» ................100.000, pesetas 

46. Grupo Juvenil «Santa María» ...............100.000, pesetas 

47. Assotiation des Etats Generaux des 

Estudiants de L Europe «AEEGEE-Valladolid» .....100.000, pesetas 

48. Asociación Juvenil «Ciudad Parquesol» .....100.000, pesetas 

49. Asociación «Orquesta Pulso y Púa» .........100.000, pesetas 

50. Asociación Juvenil «Carmen Amaya» .........100.000, pesetas 

51. Asociación Cultural Juvenil «Artis Natura» 100.000, pesetas 

52. Asociación «El Cachirulo» ..................95.000, pesetas 

53. Asociación Juvenil «Baobab» ................95.000, pesetas 

54. Asociación Juvenil «Tempero» ...............95.000, pesetas 

55. Unión Universitaria Independiente «UNNI» ...95.000, pesetas 

56. Asociación Juvenil «Prosoc» ................80.000, pesetas 

57. Grupo Juvenil «Sancho Panza» ...............80.000, pesetas 

 

TOTAL PROVINCIA ........8.586.331, 

 

TOTAL GENERAL ..........8.586.331, 
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